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feuMajestad el Rey Don 
Alfónso Xíil (q. D. g.). Su 
Majestad la Reina Doña Vií*- 
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncip-e de Asturias e In­
fantes y ..denu^ personas.de 
la Aligaría Rivd Familia, 
continúan sin novedad en su 
impártante, salud. .

ACiCN PRÜVINÍ IÁL Coronel del Regimiento de In fan*
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■ANUNCIO
Recibidas definitivamente 

las obras del puente de Aren- 
zana en el kilómetro 134 de 
la carrete rra de Lerma a la 
Estación de San Asensio, 
ejecutadas por el Contratis­
ta Don Ciríaco Zuluaga e 
Iriondo y a fin de que pueda 
retirar la fianza que tiene 
con/diluida para responder 
de b contrata a tenor de lo 
prevenido en la Real orden 
de 3 ne agosto de 1910, mo- 
dificando e artículo 65 del 
piífego de condiciones gene­
rales para la contratación de 
las obras públicas, ordeno 
al señor Alcalde de Areoza- 
na de Abajo en cuyo termi- 
no’municipal se ejecutaron 
las obras que remita a la 
Jedóura <ie Obras públicas 
de esta provincia, las recla­
maciones qu€) le hayan sido 
pro? 
seí 
con"

9. n- í 
de 
tí ti 
ció 
enn* 
Ch

1928

atadas o las que le pre­
contra el referido 

en el improrro- 
, azo de treinta días 
; desde la inserción 

■’ídíceio en el Bole- 
a cuya termina- 

fe üí?- S'r enviadas se 
fe á. que no existe re- 
i 'fe alguna. 

fe tfeio, a 9 de febrero de

SCI Gobernador
JuíAU Fabiatii y Díaz de Cabria

358
Comisión Gestora del 
lipsipiial, Militar de 

Logroño
Debiendo adquirirse por com­

pra directa para las atenciones 
del Hospital Militar de esta Plaza 
durante el próximo mes de marzo 
los artículos que se expresan a 
continuación se hace saber por el

ción forzada con tubería de 50 
milímetros de diámetro en 1050 
metros; un depósito regulador cu 

presenté auuffcío pará el que lo j bierto de 40 metros cúbicos de 
pcapacidad; la conducción a lades*^ pueda -presentar sus ofertas12 de febrero) , -

, eu sobw cerrado dirigido al Sri
Presidente de esta Ceraisióá señor

teria de Cantabria número 39,¿©n 
la Secretaría de la misma (Hospi­
tal Militar) hasta las doce horas 
del día 28 del actual en que se 
reunirá la Comisión para hacer 
las adjudicaciones a que haya lu­
ga-, debiéndose sujetar las propo-, 
siciones al pliego de c< ndiciohes 
que estará de mabiflesto en dicha 
Secretaría todos los días labora­
bles de 10 a 13.

ARTÍCULOS NECESARIOS
Aceite de 1.^ Aceite de 2.*, Azú­

car, Arroz, Alubias, Café, Cebo­
llas, (Joíiflor, Dulce, Fruta, Gar­
banzos, Guisantes, Huevos, Jamón 

; limpio, Jabón común, Lejía, Pasta 
para sopa, Patatas, Tocino, Toma­
tes, Vino de Jerez, Galletas, Coñac, 
Queso Manchego, Carbón de hu 
lia, Carbón vegetal. Carbón de cok 
Lefl-^,.Carne de vacas, Hueso de 
vaca, Vino tinto, Merluza, Galli­
nas. Las cantidades que se ne­
cesiten .

[ Logroño 8 de febrero de 1928. 
j El Capitán Secretario, 
í Angel Rocha

856 
JVÚTJ -ANUNCIO

AGUAS
El Ayuntamiento de Vaigañón 

(Logroño) que desea llevar a cabo 
las obras neces/trias para el al>as- 
tecimiénto dé eg uns potables de 
dicha’villa, solki! i: la subvención 
del Estado en la forma detallada en 
ef apartado (b del artículo sexto 
dei Real decretq de 9 de junio de 
1925 (sili que pretenda imponer 

tarifas sobre el consumo del agua) 
y la autorización para- derivar las 
aguas del manantial denominado- 
*La Puente* del Maestro de dicha 
jurisdicción cuyo mínimo caudal 
de estiaje se aprecia en 
por segundo de tiempo.

Las obras oonsisteri en: 
queta de captación, una 

UD litro

una ar- 
conduor

nfneute con tubería de 50 miliuie- 
ntí’os (le íSiámetro en 480 metros 
i de longitud y una arqueta de 
1 quiebra de presión.
¡ Lo queen cumplinaiento del ar- 
j tículo octavo del citado Real 
; Decreto y el 16 del Real Decreto- 
• Ley número 33 de 7 de enero de 
i 1927, se anuncia al público para 
; que cuantos se consideren perju-; 

dioados puedan presentar las re- 
í olamaciones que estimen perti­

nentes en escrito dirigido al Exce­
lentísimo señor Gobernador Civil

• de la provincia dentro del plazo J 
j de treinta días a contar de la fecha j 

de publicación de este anuncio en 
el <Boletín Oficial > durante el cual 
estará de macífiesto el Proyecto 
en las oficinas de la División Hi­
dráulica del Ebro en Zaragoza, 
calle de San Jorge, número 10, 
piso tercero.

Zaragoza a 28 de enero de 1928 
El Ingeniero Jefe de la División 

Hicraúlice del Ebro, Vicente Nú­
ñez.

Administración de Justicia

326
ARNEDO

Don Erancisco Ruiz Jarabo, Juez 
de Insírucción de la Ciudad de 
Arnedo y su partido.
Por el presente ruego y encargo 

a todas las autoridades tanto civi- 
; les como militares y a los Agentes 

de la policio judicial, procedan a la 
busca y rescate de los semovientes 
que a continuación se expresan, 

i que, el día veintidós del actual fue 
I ron sustraídos en el pueblo de En 
I ciso de este partido, y caso de ser 
- habidos, sean puestos a disposi-

ción de esfe Juzgado con la persp* . 
na o personas en cuyo poder 
encontrasen, si no acreditan su 'le- 
gítima adquisición, plies así lo teíí-’ 
go acordado en el sumario que ' 
con tal motivo instruyo con el 
mero 4 de 1928.

Semovientes sustraídos.
Un macho de cuatro aflos, de 

unas seis y media cuartas de alza­
da, pelo negro, repelado por la 
Cruz, con un lunar blanco en cada i 
uno de los c oslados y una. beiruga ■ 
como de dos centímetros en la par ' 
te Interna de la nalga derecha a la 
altura del juego del muslo y otras 
dos más pequeñas en la proximi* 
dad del conducto de molida de la 
orina, y una picadura en uno de - 
ios lados de la lengua.

Otro macho de siete aflos de <q 
unas siete cuartas de alzada,, pe lo i i, 
negro tirando un poco a pardo, oon 
las agujas u hombros repelados, 
así como el rosario en la parte 
superior y con una cicatriz en el 4 
lado derecho del pecho.

Dado en Arnedo a treinta y uno 
de Enero de mil novecientos vein* 
tiocho.

Erancisco Ruiz Jarabo.
El âecretàrio.=:Escoiàstico Qal'i 

vino.

346
LOGROÑO

Don Amador Molina Diez, Juez 
de Instrucción de Logroño y su 
Partido.
Hago saber: Que por providen­

cia de este día, dictada en la pie­
za de embargo dimanante de su­
mario número 189 del año 1923, , 
seguido en este Juzgado sobre ‘ 
bo de documentos contra Estébay 
Yécora Heredía, se ha acoràadœ^ 
sacar a la venta en pública subas­
ta y por término de veinte ¿las, 
que tendrá lugar a las doce del \ 
día cinco de marzo próximo en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
las fincas sitas en Jubera bajo las 
condiciones siguientes:

1.® Una casa en Santa Engra­
cia en unión de Dionisio Yécora, 
que linda por la derecha, Fran­
cisco Sáenz; izquicrda, SaturDÍno ^^ 
Sáenz; Espalda, Agapito Fernán;^ 
dez, tasada en dos i^il pe^p);a§.^ / *

, 2.* Una,^bddega e^, S^tji ' ’
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gracia, que linda por todos aires, 
Comunal, tasada en doscientas 
cincuenta pesetas.

CONDICIONES j
1 .^ No se admitirá postura que 

no cubra las dos ' terceras partes 
de la tasación, pudiendo hacerse ? 
a calidad de cesión el remate a un 
tercero. i

2 .® Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores con- 
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del va- ’ 
lor de los bienes que sirva de ti- j 
po para la subasta, sin cuyo re- I 
quisito no serán admitidos. <

3 .* Se carece de títulos de pro­
piedad para conocimiento de los 
licitadores.

Dado en Logroño a cuatro de 
febrero de mil novecientos vein­
tiocho.

Amador Molina.
D. 8. O.

Jesús A. Taboada

317 
ALFARO

Don Manuel Cruz Bellido Juez de 
Instrucción de Alfaro.
Por la presente y en virtud de 

lo acordado en ei sumario núme­
ro 1.® del año actual, seguido por 
ei delito de hurto de cuatro aves 
de corral en el pueblo de Rincón 
de Soto, el día nueve de diciem­
bre pasado, se cita a un sujeto 
apellidado <E1 Moreno» de unos 
veintidós años de edad, cuyo 
nombre, apellidos, y demás cir­
cunstancias se desconocen, quien 
trabajó en el pueblo de Faces 
(Navarra) en el comercio de Cruz 
Lafuente y el cual aparece incul­
pado, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado dentro de i tér­
mino de diez días para recibirle, 
declaración bajo apercibimiento 
de que si no oonpareoele parará el 
el perjuicio a que haya lugar con 
areglo a la ley.

Dado en Alfaro a 31 de enero 
de 1928.

El Juez
Manuel Cruz

D. S. O.
Joaquin Hernaiz

337 
CALAHORRA

Don Leocadio Támara y García 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga- 

de sé sigue expediente de domi­
nio Instado por don Vidal Díaz 
Miranda para inscribir en el Regis 
tro de la Propiedad de éste par­
tido y a su nombre la quinta y 
media parte de una casa con co­
rral sita en esta ciudad callé de 
Carréterós número cinco con sali­
da a la de Santiago por la cual 
tiene él número cuarenta y ocho 
acesório, que sé describe mas por 
extenso eri él «Boletín Oficial» de 

de el siguiente al en que 
inserto el presente, comparezcan 

esta provincia número . ciento I ante este Juzgado al objeto de ce 
yeiufe"' dé' jééhá veinte dé sép- f iebración de un juicio de faltas,

tiembre último en donde aparece 
también los titulares de dichas 
partes de finca en el mencionado 
Registro y las cargas que posan 
sobre la finca.

Y en cumplimiento de lo dis­
puesto en la Ley Hipotecaria se I 
expide el presente que se inserta- ! 
rá en el «Boletín Oficial» de la | 
provincia a fin de que en término | 
de 180 días a partir de veinte de í 
septiembre último puedan coinpa- j 
recer en dicho expediente las per- । 
sonas ignoradas a quienes pueda I 
perjudicar la inscripción solicitada j 
como así mismo las personas a í 
cuyo nombre apacecen inscritas ; 
en el Registro de la propiedad las j 
porciones de fincas que se tratan í 
de inscribir y a los titulares del j 
censo, por ser su paradero incier- I 
to, con apercibimiento de que si j 
no lo verifican se les tendrá por 
decaídos en sus derechos. I 

Dado en Calahorra a 31 de ene- | 
ro de 1928. j 

Leocadio Támara _ 
El Secretario j 

Luis Maestre Í 
 ? 

334 ? 
NÁJERA

Don Miguel Grilo Baldes; Juez de ■ 
primera insfancia del partido. i 
Hago saber: Que en este Juzga- ' 

do se ha instado por Don Agapiío • 
Olarte Lerena como tutor de su 
madre doña Isabela Lerena Martí­
nez, expediente de dominio del si­
guiente Inmueble.

Una casa con sus corralizas sita 
en Badarán calle Nueva numero 1, 
que linda en la actualidad, ck recha 
entrando Gerardo Vegas; izquier­
da calle Real y espalda Gregorio 
Novoa.

y en su virtud y en cumplimien­
to de lo preceptuado en el número 
segundo del ariículo 400 de la Ley 
Hipotecaria, se cita por este terce­
ro y último edicio a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudi­
car la inscripción solicitada, por si 
quieren comparecer para alegar su 
derecho.

Dado en Nájera, a veintiséis de 
enero de 1928.
Miguel Grilo.

El Secretario
Luis Alvarez.

359 
PRADILLO

Don Benigoo Barrionuevo García, 
Juez Municipal de la villa do 
Pradillo do Camero^.
Por el presante que se ingerta- 

tará en la Gaceta de Mfidrni y Bo­
letín Oficial de esta Î rttvincia, so 
cita y llanta a Fknecuaa Duba! 
Jiménez, Leonor Jiménez Pérez, 
Santiago Jimócez y Jiménez y Oe- 
ePia-Jiménez, ceyo do rUilio so 
ignora, a fin de que centro del 
término Je diez días a contar des- 

pues así lo acordaron en el suma­
rio número 14 del pasado año de 
1927.

Dado en Pradillo a ocho de fe­
brero de 1928.

El Juez Municipal 
Benigno Bírrionuevo

El Secretario,
Damián Cosme Sáenz

350 
HARO

Don Ricardo Sánchez Blanco, 
Juez de 1.^ Instancia de esta 
Ciudad de Haro y su partido.
Poi el presente edicto hago 

saber: Que en el expediente de 
depósito de mujer casada inter­
puesto por doña Ricarda Ruiz Su- 
saeta vecina de Briones contra 
don José Anda Lasheras residen­
te en Vitoria y cuyo actual para­
dero se ignora por el presente 
edicto se hace saber a dicho se­
ñor que con fecha veintidós del 
actual se ha ratificado el depósi­
to constituido por su mujer doña 
Ricarda Ruiz Susaeta en casa de 
la madre de aquella por haber si­
do admitida la demanda de divor­
cio interpuesta por la misma ante 
el Tribunal Eclesiástico de la 
Docesis de Calahorra.

Dado en Haro a seis de febrero 
de 1928.

Ricardo Sánchez

374 
Requisitoria

Navarro Molina, Antonia, 
hija de Mariano y de Dolo­
res, natural de Zaragoza, de 
27 anos, prostituta, domici- 

; liada últimamente en Garta- 
' gena, procesada por hurto, 

comparecerá en término de 
10 días, ante el Juez de Ins­
trucción de Logroño.

Logroño, a 10 de febrero 
de 1928.

ElJuez de Instrucción 
Amador Molina.

36fi
NOTA ANUNCIO

AGUAS
Don Bonifacio Martínez de Pini­

nos, vecino de Torrecilla de Came­
ros, como apoderado de doña 
Susana y doña Sergia Manso de 
Velasco y Salazar y de doña Asun­
ción, doña Rosario, don Ignacio, 
don Ricardo, don Alvaro, don Ja­
vier y doña María Cortazar y 
Manso de Velasco, solicita la ins­
cripción proindiviso en el Registro 
de aprovechamientos de aguas pú­
blicas del que vienen disfrutando 
con las características siguientes:

Corriente de donde se deriva 
el agua.—Rio Iregua

Término municipal donde radi­
ca la toma.—Torrecilla de Came­
ros.

Volumen utilizado.—Veinte li­
tros por segundo.

i Objeto del aprovechamiento.— 
Riegos.

i Título en que se funda el dere- 
: cho del usuario.—Prescripción.
i Lo que se hace público para 
i que cuantos se consideren pérju- 
i dioados por la referida petición 
j puedan presentar las reolamacio- 

■ nes que estimen pertinentes en 
5 escrito dirigido al Excelentísimo 
’ señor Gobernador civil de la pro- 
’ vincia dentro del plazo de veinte 
I días a partir de la fecha de la pu- 
i blicación de este anuncio en el 
■ «Boletín Oficial».
l Zaragoza, 8 de febrero de 1928.
I Ei Irígecitro Jefe de la División 
Î Hkraúlica del Ebro, Vicente Nú- 
Î fiez.
f t

¡ ADMINÍSTRÁCION MUNICIPAL
?

Anuncios
í 369
j JURERA
J Don Eugenio Fernández Galilea, 
I Presidente de la Junta General 

del Repartimiento de la villa 
A de Jubera.
I Hago saber: Que terminado por 
j la Junta de mi presidencia, el Re- 

partimiento general de utilidades 
¡ formado para el ejercicio 1927, el 
‘ mismo queda expuesto al público 
’■ en la Secretaría del Ayuntamiento 

por un plazo de quince días, a 
contar del siguiente a el de la 
inserción de este edicto en el Bo­
letín Oficial de la provincia para 
que sea examinado por el que lo 
crea conveniente.

Durante dicho plazo y tres días 
después, serán admitidas cuantas 
reclamaciones juzguen oportunas 
sobre ei mismo.

Las reciama dones serán funda­
das en hechos concretos precisos 
y detero;ioadr-s, y contener los 
justificantes debidos para probar 
lo reclamado, y presentarse debi­
damente reintegradas en la Secre­
taría del Ayuntamiento,

Lo que se h?ce público para 
generi»! conocimiento.

Jubera 9 de Febrero de 1928.
El Presidente 

Eugenio Fernández

163 
TUDBLILPA

Ignorándose el paradero de los 
mozos Urbano Ochoa Merino hq’o 
de Pablo y de Avelina; y José 
Moisés Ortega Brefón, hijo de 
Juan y de Petra; naturales ríe este 
término, compre adidos en el nos- 
tamiecto del año actúa I, se advier­
te a ios mismos, a sus podres, 
tutores, parientes, amos o prrso 
ñas de quien dependan, que por 
el presente edicto so les cita a 
comparecer en esta Casa Capitu­
lar, por si o por persona que legí-
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timamente los repi'e jeníc, el dia 
veintinueve del actual y hora de 
las nueve, a exponer lo que les 
convenga referente a su inclusión 
en dicho alistamiento; advirtién­
doles qua esté odiotn sustituye las 
oitacioîies ordenadasq.»or el párra­
fo tercero dal articule 111 del Re­
glamento de 27 de febrero de 1925. 
para ei Reclutamiento y Reempla­
zo de! Ejército, por ignorarse el 
paradero de los inte'|»a- 
ránJoles el perjuicio a que liay» 
lugar.

Tudalilln a 17 d ' enero d« 1928.
.El Aiealdc-Presi lente 

Elias Horco

166
BRIONES

Don Silvestre Pefiafiel Gimeno, 
Alcaide en funoioae*} del Ayiuj- 
t-imienío de esta villa de Brio­
nes.
Hngo sabor: Que para pee la 

Junia Pericial pn-idH'líevnr a cabo 
su cometido con I i mayor exacti­
tud posiole ' n ios ira bajos de des- . 
linde y seilaiamiento dr? parcelas 
como preliminares para el levan­
tamiento de ’os planos parcela- 
ríos de cate término municipal ; 
que na le realizar ei personal ncl 
Instituto Gcograflc.n y i Catastral, 
se ha acordado que durante el ■ 
raes actual todo propietario de j 
fincas sitas en jurisdicción de esta ; 
villa amojone sus heredades con í 
piedras pintadas de blanco. I

Lo que se hace publico para 
corn ici ni i en to de los vecinos y 
hacendados forasteros a quienes 
pueda afectar.

Briones 18 de enero de 1928. |
Silvestre Peflafiel i 

341
CORERA

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento de esta villa con 
arreglo al caso 5.° del artículo 96 
del vigente Reglamento de quin­
tas los mozos Fortunato Benito 
Martínez de Mamerto y Fernanda, 
y Epifanio Reinares Rosaenz de 
Manuel y Lorenza que nacieron 
en esta Villa en 26 de febrero de 
1907 y el 2 de abril de igual afio 
respectivamente e ignorando el 
paradero de los mismos asi^como 
el de los padres se les cita por 
medio de la presente para que a 
las 10 horas del dia 29 del actual 
y 12 de febrero y 4 de Marzo pró­
ximos comparezcan por si o per­
sona interesada ante el ayunta­
miento pleno a los actos de recti­
ficación del alistamiento cierre 
difiiiitivo del mismo -^y clasifica­
ción. de soldados apercibiéndoles 
que cjíí fiO verificarlo les seguirá 
el perjuicio a que haya lugar 
con arreglo a la Ley,

Corera 24 de enero de 1928
El Alcalde, 

José Fernandez

306
LEIVA

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento de esta villa con arre­
glo al ciso 5.® del artículo 96 del 

j 4 de marzo próximo, a las 
: once que tendrá lugar la

clasificación y declaración 
Reglamento vigente de quintas de soldados, bajo apercibí- 
ios mozos Manuel Chavarri Diez = ] * '
hijo de Juan y Luisa que nació el I 
26 de marzo de 1907, Honorato i 
Villar Cámara hijo de Laureano y ’ 
Nicolasa que nació el 28 de octii- : 
bre de 1907 e ignorándose el pa- j 
radero de los mismos así como el | 
de .sus padres, se bs cita por rae- Î 
dio del presente, para que los días | 
12 de febrero y 4 de ma zo pró- ¡ 
limos comparezcan ante este ‘ 

' Ayuntamiento, a los actos de rec» | 
tifiiíaciófl y cierre deBnitivo del 
alistaraisnto, clasificación y de- i 

' claración de soldados respectiva- (
mente a la hora de las once de la 
oaaftana, apercibiéndoles que de 
no verificarlo, les parará el per­
juicio a que haya lugar con arre­
glo a la Ley.

Lciva 30 de Enero de 1928.
El Alcalde, 

Hipólito San Millán

379
SOJUELA

Incluido en el alistamiento de 
esta villa el mozo Gorgonio Sabu­
rra Martínez, hijo de Miguel y 
Juana, todos de desconocido pa­
radero, se le cita para que a las 
16 del dia 4 de marzo próximo 
concurra a estas Casas Consisto­
riales al acto de la clasiflcación y 
declaración de soldados, aperci­
bido que si no comparece se le 
instruirá el correspondiente expe­
diente de prófugo.

Sojuela 10 de febrero de 1928.
El Alcalde, 

Joaquin M. de Tejada

564 
CASALA RREINA

Incluido en el alistamiento el 
mozo Félix Montes Jubera, hijo 
de Félix e Isabel natural de esta 
villa e ignorándose su paradero, 
se le cita a la vez que a sus padres 
tutoríjs o personas de quien de­
pendan para que se presenten al 
acto de clasificación y declaración 
de soldados que ha de tener lu­
gar en este Municipio el dia oua- 
t»-© de marzo a las diez horas en 
la inteligencia que de no compa­
recer ni persona que le represen­
te será declarado prógugo.

Casalarreina 9 febrero de 1928.
El Alcalde, 

Jacinto Terrazas

576
IGEÀ

Comprendidos en el Alis­
tamiento de esta villa, el mo­
zo José María González Bri- 
ñas, hijo de Manuel y de 
Carmen, que nació el día 27 
de diciembre de 1907, e ig­
norándose su paradero así 
como el de sus padres, se le 
cita por medio del presente

edicto para que comparezca 
; en la sala Consistorial el día

miento que de no concurrir 
le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Igea, 9 de febrero de 1928 
El Alcalde, 

Felipe Martínez,

áoS
LASANTA

Practicada por la Comi­
sión municipal permanente 
de mi presidencia en prime­
ro de diciembre último, la 
rectificación del Padrón de 
habitantes de este término 
municipal correspondiente 
al año 1927 ha estado ex­
puesto al público el tiempo 
reglamentario en la Secre­
taría de este Ayuntamiento 
con el fin de oir las reclama­
ciones que contra la misma 
pudieran presentarse tanto 
en inclusiones como en ex­
clusiones o clasificaciones 
inducidas no habiéndose pre­
sentado ninguna sobre di­
cha rectificación.

Lo que se hace público 
por medio del «Boletín Ofi­
cial» para general conoci­
miento.

Lasante, a 25 de enero de 
1928.

El Alcalde, 
Ignacio Solano.

361 
VINIEGRA DE ABAJO 
En cumplimiento a lo or­

denado por el artículo 38 
del vigente reglamento so­
bre población y término Mpal. 
quedan expuestas al públicó 
por 15 días las reclamacio­
nes de altas y bajas del pa- ' 
drón de habitantes a fin de 
que puedan ser examinadas , 
por el vecindario en general j 
y presentar las reclamacio- I 
nes que consideren oportu­
nas. I

Viniegra de Abajo, a 8 de 
febrero de 1928. |

El Alcalde, 
Daniel Valenciaga.

804
SANTA EULALIA BAJERA
Terminado el reparto general 

de utilidas para el año actual que­
da expuesta al público por espa­
cio de quince días, durante los 
cuales podrán presentar sus re­
clamaciones por escrito debida­
mente reintegrado las contribu­
yentes que so crean perjudicados.

Santa Eulalia Bajera 30 de ene­
ro de de 1928.

El Presidente, 
Rufino Asoarza

Imp. del Comercio.—Logroño.

385 
BAÑOS DE KIO TOBIA

Aprobadas por la Comisión mu­
nicipal permanente las cuentas 
municipales correspondientes al 
año de 1927, de conformidad a 
los Ones prevenidos en el artículo 
679 del Estatuto municipal, que­
dan expuestas al público por tér­
mino de 16 días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, con el fin 
de que puedan ser examinados 
por quien así lo desee, presentan 
do dentro del mismo las reclama^ 
oiones que estimen pertinentes.

Baños de Río Tobía 5 de febre‘ 
ro de 1928.

Ë1 Alcaide, 
Antonio Tomás

lio
BOBADILLA

De conformidad con lo deter­
minado por el artículo 88 del vi­
gente Reglamento sobre población 
y términos municipales, quedan 
expuestas al público por término 
de 16 días las relaciones de Altas 
y Bajas de Padrón de habitantes, 
durante los cuales pueden presen­
tar las reclamaciones que estimen 
oportunas contra dicho Empadro­
namiento.

Lo que bago público para ge^ 
neral conocimiento.

Bobadilla 7 de enero de 1928.
El Alcalde

Evaristo Lacalle

328
SAN ROMÁN

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu­
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al públi­
co en la Secretaría municipal por 
término de 16 días, finido el cual, 
durante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación 
de la exposición al público, po« 
drán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se­
ñalados en el artículo 301 del es­
tatuto municipal, aprobado por 
Real Decreto de 8 de marzo de 
1924.

San Román a 1 de febrero de 
1928.

El Âiûâldo, 
Pedro Saenz Gil

873
ESTOLLO

Practicada por la Comi­
sión municipal permanente 
de mi presidencia en prime­
ro de diciembre último, la 
rectificación del padrón de 
habitantes de este término 
municipal, correspondiente 
al año 1927, queda expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por tér­
mino de 15 días a los efec­
tos de examen y reclamacio­
nes legales, según preceptúa 
el artículo 33 del vigente Es­
tatuto municipal.

Estollo, 8 de febrero de 
1928.

El Alcalde, 
Francisco Lerena,
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RELACIÓN de las conoeeiones miseras, que según certifieaoíóu remitida al Gobierno civil de la provincia por la Ad- 
, ininistraciou deRentas Rúblicas, han dejado (iesiiüsfaeer el canon anual correspondiente al año próximo pasado 

y que, por ministerio de la ley, deben ser declaradas caducadas y francos y registrables los terrenos comprendidos 
en las mismas.

Número 
del expe­

diente
NOMBRE DE LA MINA Clase del mineral Término en que 

radican

!

CONCESIONARIOS

!S^asa»«

Vecindad

974
852
722

2904
3098
3ipá
3104
3ïli2 "

Inglesa 
Protectora
Santa Paciencia 
Tercepa Demasía
Segisrosa

. .Insisitencía 
Constancia.
Luisa

)
Hierro .

»

»
»
»

Sulfato de sosa
-

Ezcaray 
i *

»
■ ’ *

Villa veiayo
Ezcaray

» 
Alcanadre

Hijos de García Peru jo
Los mismos
Los mismos
Don Fidel Sánchez
Don Miguel de Orozco
Don Hilario Amelivia
El mismo
Don Juan Fontán

Ezcaray '
»
»
»

Bilbao 
Logroño

»
»

Lo que en cumplimiento;de lo ordenado en el Real decreto de 21 del actual, inserto en la Gaceta de! día 22, se pú­
blica en esté Boletín a fin de que los concesionarios de las ininas relacionadas que estimen improcedente la declara- 
eión de caducidad insten la rehabilitación de las mismas ante la Delegación de Hacienda de la provincia dentro del 
plazo de treinta días, a Contar desdq el siguiente,। a la publicación de este anuncio, pues de no hacerlo así serán deola- 
radas definitivamente canceladas al expirar dicho plazo.

' Logroño, 31 de enero de 1928.
El Gobernador, 

Juan Fabiani y Diaz de Cabria.

Ánuncios-rtl Gr - - lili,} r; ; , ’ ' i .) 8’

• 332
ENTRENA

Ignorándose el paradero 
de los mozos Justino Fer­
nández Rüiz hijo de Ze/^ón 
y Amalia, y Lucio Oániára 
Zapata hijo de Víctor y Jua­
na, comprendidos en-ebailis- 
ta miento de esta villa para 
el reeriifilazo del año actual," 
he díspuésto citarles por niie 
dio del presente edicto, para 
que endos días 12 de febre­
ro y 4 de marzo próximos, 
comparezcan ante este Ayun­
tamiento al cierre definitivo 
del 41istamieato.u y clasifica- ; 
ción, de; soldados respectiva­
mente^; ^apercibiéndoles que 
de Dtp yerífiearlo les parará 
el perjuicio a que hubiere 
lugar CPQ arreglo a la ley;

Enliçena, a .30 de eneró de 
192fi.

El Alcalde, 
Gregorio Pablo.

351 
CALAHORRA

Don Ricardo Palacio Palacio, Al­
calde Presidente del Excelentí- 
siinO; Ayuntamiento de Calaho­
rra.
Hace, saber; Que. en el al is ta- 

mienfejiormado-por ..ejJ Ayunta­

miento de mi presidencia han 
sido compréiididos en arreglo al 
caso 5.° dél artlculo 96 del vigen­
te Reglamento de reemplazos los 
mozos: Agustin Alpçeii Rp,irriguez , 
hijo de Gabriel e Ignácia nncídb 
en esta Ciudad el día 4:8 de agos­
to db l907, Eduardo Miguel Loret 
Rodreño, hijo dé Justo y’.dábrieía 
que uácid en 29 dé híáyoMé Í9óo, 
Felix Palacíos Cristóbal, hijó Me 
Vicenté ÿ de María, natural de 
esta Ciudad nacido, en ,‘28 de 
febrero dé . 1907 Lorenzo Pérez 
Herrero, hijo de Lorenzo y María 
nacido én 3 de mayo de 1907, e 
Isidoro Sola Luís, hijo dé Euse­
bio y de Amalia, que nació el día 
15 de mayo de 1907; e ignorándo­
se el paradero de los, mismos asi 
como el de sus padres, se les cita ‘ 
por m’edio del presente, edicto 
para qué los días 12 del actual y 
4 de, pparzo próximos, comparez­
can ante este Ayunta/niento a los 
efectp^.,.del cierre, definitive del . 
alistamiento..,y clasificación.' de 
soldados, respectivamente: a la 
hora de las once de su, mañana 
en el primero y de las ocho, en el 
segundo, iadvirtiéndoles que de 
no hacerlo les parará el perjui­
cio a que con ello den lugar, 
conforme queda ; ordenado .en el 
citado Reglamento de reemplazos^;

? ; Calahorra 7 de Febrero de 1928 
A ^SP^Aloalde 

Ricardo Palacio

370 
lUBERA

Don Pablo Ruiz Pinillo?;, Alcalde 
Cohsfiíuclonal de Jubera.
Hago saber: Que en conformi­

dad con lo dispuesto, en el aríículo 
33 del Estatuto municipal vigente, 
la Comisión Münicipal pérnmnen- 
lé de esta vilia, ha formado la Rec- 
tificación dei Padrón municipal de 
este término municipal, con rela- 

\éíón al 1.° de diciembre de 1927, 
quedando la mbma expuesta al 
público en .la secretaria municipal 
por el tiempo de quince días, a los 
efectos de reclamación»

Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento.

Jubera lo de enero de 1928.
El Alcalde 

Pablo Ruiz

331 
EZCARAY

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el prosupuesfo mu­
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expúesío al públi­
co en la Secreta ía aiunidi al por 
término de 15 días, finido el éuíd, 
durañté btro plazo de quince íííss, 
a coniar des te la tcrraiDhcíóo 
de 1a exposición »1 público, po­
drán íPterpoberse reclamaciones 
ante llaDekgacíón de Hacienda de 
eeta provincia, por los motivos se­
ñalado» en el artículo 301 del es

tatuto muiiciiLd, hprobado por 
Real Dec i cío ce 8 de marzo de 
1924.

Ezcarny,. a Jí ue de 1928.^^
Eí A’epkie,

Dionedo Hí pee.

310 
OASTRQVL JO

Ignorándose'el paradero 
del mozo Marcok BáríoIomé * 
Kerñáez, báturáR de Sanio ' 
Doroíbgb 'le la-Caí zuda, hijo 
de Benito y dé Francisca, _ 
nacido en 25 de abril de 1907 
comprendido en ei alista­
miento del año actual por 
residir en esta su madre, se 
le cita por medio del pre- 
sente para que Comparezca 
auté este Ayuntainiento a los • 
efecto fe d'é rectificación deJ ' 
AUétámienfó, ciórCé^ diíiniti- ‘ 
vq del mibmo y declaración 
y plasificációnGle feoldados ' 
qUe téndF Ligar en los días ‘ 
29ídél presente, L2 de febre- 
ro'y 4 de' ifiarzo próximos, 
a las once de ‘su mañana, ' 
apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el per­
juicio, con arreglo a la Ley 
deíReemp-aao. ‘

Castráviéjo, á 17 de enero 
de|í928.
‘ I L -rurM El Alcalde,

I Manuel Pérez


